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S U M A R I O:
-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a nueve días de mayo de dos mil siete, siendo las 11 y 42, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinte señores legisladores y la ausencia de los diputados Catalani, Fagetti, Ferreyra Araceli, Ferreyra, Juan Ramón, Rodríguez, con aviso y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Existiendo quórum, se da por iniciada la sesión convocada para el día de la fecha.

Invito al diputado Badaracco a izar el Pabellón Nacional y al diputado Braillard Poccard el  Pabellón Provincial.

-Puestos de los señores diputados, personal y público presente, el diputado Badaracco procede a izar el Pabellón Nacional y el diputado Braillard Poccard hace lo propio con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la primera sesión ordinaria, del día 2 de mayo de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Señor secretario: por favor, comience la lectura de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: siendo de conocimiento y estando a disposición de los señores diputados, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y de las Comunicaciones Particulares. 

Señor prosecretario: pasamos al punto 3), Proyectos de Ley presentados por Diputados.

3.- Expediente 3.718: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Snihur, Anderson, Ferreyra, J. R, Fagetti y Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de ley por el que se prohíbe el cobro de cargos extras sobre el precio de venta minorista del combustible.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación

4.- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-Expediente 3.716: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Snihur, Anderson, Ferreyra, J. R , Fagetti y Ferreyra, Araceli, propicia proyecto de resolución por el que se modifica el Capítulo X del Reglamento de la H. Cámara de Diputados.

-A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

5.- PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR LOS DIPUTADOS

-Expediente 3.717: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Snihur, Anderson, Ferreyra, J. R, Fagetti y Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de declaración de beneplácito por la realización del “VII Encuentro Nacional del Movimiento Argentino de Amistad y Solidaridad con Cuba”.

-Se reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación, pasamos a los expedientes a tratar en el Orden del Día.

6.- LEYES CON PREFERENCIA

1.-Expediente 3.486: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica el artículo 442 del Código Procesal Penal (Derecho Penal de la Minoridad).

-Ingresan al Recinto y ocupan respectivas bancas los diputados Juan Ferreyra y Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se requieren dos tercios para su aprobación.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: en su oportunidad, yo solicité este expediente (el 3.486); pero a pedido de los jueces de Menores se había solicitado una reunión con la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, porque en esa oportunidad existía                          –aparentemente- un desacuerdo entre el Ministerio Público y los jueces de Menores.

Nosotros recibimos a los jueces y los escuchamos en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, el año pasado, así es que hoy, dada esta sentencia de la Corte, nosotros creo que le dimos la oportunidad a los jueces de Menores, los escuchamos; por lo tanto, agradezco a los diputados que, en ese momento, aceptaron no votar este expediente. Así es que reitero que agradezco a los diputados la deferencia que tuvieron de escuchar a los jueces de Menores.

Por ello, adelanto mi voto positivo para este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.-  Señora presidente: este proyecto de ley que viene con media sanción del H. Senado, propone la modificación parcial del artículo 442 del Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Corrientes y se refiere fundamentalmente al Derecho Penal de la Minoridad, en el artículo correspondiente al mismo, donde a lo que se apunta fundamentalmente es a dar un efectivo y real cumplimiento del principio rector en materia penal y en el Derecho todo, que se refiere fundamentalmente al derecho a la defensa en juicio y al respeto del debido proceso penal. Cuando existen delitos cometidos exclusivamente por un menor, o varios menores, sin que tengan participación en ellos personas mayores de edad, actúa el juez de Menores directamente, estableciendo - comprobado que fuere la existencia del delito y la autoría de él o los menores- las sanciones pertinentes.

Pero, cuando existen delitos donde están imputados menores y mayores de edad, surgen –dentro del texto que está vigente hasta la fecha- distintas interpretaciones de los tribunales, respecto de lo que se llama la integración de la sentencia.

Cuando ocurren estos hechos, en el que son partícipes o imputados menores y mayores de edad, actúa -obviamente- el juez de Instrucción en turno, al momento de ocurrir el hecho denunciado. En ese caso, el juez de Instrucción debe poner a los menores a disposición del juez de Menores, a fin de que éste tramite lo que se conoce como el ‘incidente prevencional o tutelar’.

Cuando la causa supera la etapa instructoria y llega la segunda etapa, que en el trámite penal es el debate oral y público, el Tribunal que ha encontrado penalmente responsable de la comisión de algún delito a la persona -en este caso la propia Cámara que está juzgando- debe remitir la causa al juez de Menores, con los antecedentes y lo que se conoce como ‘declaración de responsabilidad del menor’, a los efectos de integrar la sentencia.

En este caso, existen algunos Tribunales de la Provincia que no dan participación al asesor de Menores o al defensor Oficial o al abogado profesional particular del menor y esto trajo aparejado -en distintas circunstancias, por no haberse tenido en cuenta el mantener los mismos protagonistas, actores o defensores en la etapa instructoria como en la etapa de integración de la sentencia- un sesgo de no respetar lo que decía al principio, que es el derecho a la legítima defensa.

Con respecto a esto, algunos Tribunales de la Provincia -sin esta modificación que pretendemos incorporar- aplicaban rigurosamente ese concepto y otros tienen un concepto distinto y entendían que era innecesaria la presencia de las mismas partes que actuaron en la etapa instructoria, en la etapa del debate.

Como bien dice la diputada Cúneo, esa interpretación en dos sentidos llevó a que el año pasado, cuando tratamos este proyecto -que ya fuera aprobado en el H. Senado-, en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación se invitó a magistrados, a los efectos de escuchar sus opiniones. Por supuesto, nuevamente tuvimos dos opiniones, pero como bien lo señaló la diputada preopinante, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en una causa caratulada: “Maidana, Gustavo David; Maidana, José Fabio y Carvallo, Rodrigo Eduardo” establece claramente lo siguiente, que si me permite la Presidencia voy a leerlo, porque no son más que cuatro renglones que ponen blanco sobre negro en esta cuestión de manera clara, palmaria y definitiva y que -obviamente- señala un derrotero de la Corte, que de no modificarse parcialmente e incorporarse estos dos párrafos al artículo 442 del Código de Procedimiento Penal, seguramente los Tribunales que no actúen en consecuencia todas las causas que se tramiten ante ellos, terminarán necesariamente con revocación de su sentencia en el máximo Cuerpo judicial de la Nación.

La Corte sostuvo en esta causa que: “El rol de la defensa en la etapa de integración de sentencia es crucial para la salvaguarda de los intereses de los jóvenes y que no pueden estar representados por otros letrados que no sean los que ya lo asistieron en el debate llevado a cabo en el Tribunal del juicio,  en oportunidad en que se los declaró penalmente responsables”.

En consecuencia y para que definitivamente esto quede plasmado en nuestro texto formal del Código de Procedimiento Penal de la Provincia y evitar que las sucesivas causas que no sigan este rigorismo vayan a caer en nulidad, ordenada -como en esta causa que fuera referenciada recién- por la Corte Suprema de Justicia y remitida para que se actúe en consecuencia, es que la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación sugiere la aceptación de la incorporación de dos párrafos, los que darían transparencia y certeza para que ningún magistrado -una vez que esto sea sancionado- pueda apartarse de este rigorismo formal y evitar, en consecuencia, nulidades posteriores.

Este fallo viene muy bien, porque trae luz sobre esta cuestión y porque además, la Convención Constituyente -que se está desarrollando en esta Provincia- en su último plenario del lunes próximo pasado, se abocó a tratar un tema tan estratégico para nuestra vida institucional y para el derecho y las garantías de los ciudadanos correntinos, como lo es el Capítulo referido al Poder Judicial de la Provincia.

Creemos que, con la incorporación de estos dos agregados al artículo 442, también estaríamos contribuyendo a dar certeza, claridad y fundamentalmente evitar que en lo sucesivo, atento al fallo de la Corte, devengan nulidades posteriores.

Si me permite la Presidencia, leería cómo quedaría redactado definitivamente -de aprobarse- este artículo 442 del Código de Procedimiento Penal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, está autorizado, diputado Cassani.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Catalani.
SR. CASSANI.- “Artículo 442.- Coparticipación o conexión: cuando el juez de Instrucción investigue, en virtud de coparticipación o conexión de causas, delitos imputados a menores y mayores de 18 años, deberá poner los primeros a disposición del juez de Menores inmediatamente después de recibirles declaración, sin perjuicio de que intervenga en los actos que le competen.”. Y acá viene el primer agregado: “El juez de Menores deberá controlar que el menor encausado sea representado en ambos procesos, por un único defensor técnico, sancionándose con pena de nulidad todo trámite llevado a cabo sin conocimiento del abogado defensor actuante en el expediente principal”. Luego, sigue un tercer párrafo idéntico al que ya está vigente, que dice: “En los mismos casos, el Tribunal de juicio limitará su sentencia a la declaración de responsabilidad del menor, pasando copia de la misma al juez de Menores y juzgará también según las reglas comunes sobre la acción civil ejercida. El juez de Menores requerirá al juez de Instrucción y al Tribunal del juicio, los informes y antecedentes que considere convenientes para cumplir su finalidad. Resolverá de acuerdo con las reglas de la ley de fondo sobre la corrección o sanción aplicable y tendrá a su cargo la ejecución de la sentencia penal”. Aquí viene el segundo párrafo agregado, que dice lo siguiente: “El acto de integración de sentencia, debe estar rodeado de los mismos principios que rigen el juicio: publicidad, inmediación, contradicción y oralidad. Por ello, deben ser convocadas las partes que intervinieron en la oportunidad de la audiencia de debate, fiscal de Cámara, defensor de Cámara y defensor particular que hubiera asistido al menor en esa oportunidad, el asesor de Menores y el menor imputado, quienes serán escuchados por el juez previo aviso”.

En consecuencia, la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación propone a este H. Cuerpo que se le dé la media sanción que hace falta, porque creemos sinceramente que con ello estamos contribuyendo -reitero- a dar certeza y evitar nulidades posteriores, que es lo que fundamentalmente los judiciables necesitan. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de poner en consideración el expediente 3.486, recuerdo al Cuerpo que se requieren los dos tercios para su aprobación y, de aprobarse, se convierte en ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como este expediente no tiene despacho, tendríamos que poner el Cuerpo en comisión; pero sería conveniente primero aprobar el tratamiento sobre tablas para saber si tiene los números.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Solicito que se constituya el Cuerpo en comisión a los efectos de tomar como propio este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Solicito que se tome como despacho el dictamen de la comisión a los efectos de su aprobación. Además, creo conveniente señalar que el despacho es por unanimidad de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedaría redactado de la siguiente manera: “Habiéndose constituido en comisión, en uso de las facultades establecidas por el Artículo 120, siguientes y concordantes del Reglamente vigente, se aconseja prestar sanción favorable, sin modificaciones, al texto obrante a fojas 11 y 12 del expediente 3.486/06, caratulado: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el Artículo 442 del Código Procesal Penal, Derecho Penal de Minoridad”.
En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Esto va a pasar para que lo firmen todos por favor.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 3.513: Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 26.061 (Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes).

Este expediente tiene preferencia, con o sin despacho. Como no tiene despacho de comisión requiere dos tercios para su aprobación.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Gracias, señora presidente. Es para solicitar a mis pares el acompañamiento, ya que se ha debatido mucho el año pasado en las Sesiones Ordinarias y luego en Extraordinarias. Es un tema importante para adherir a la Provincia de Corrientes a una ley nacional que posibilita designar un defensor. En aquellas sesiones discutimos mucho la dependencia que tenía este funcionario, ya que lo designa el Poder Legislativo con participación de ambas Cámaras, cinco por la Cámara de Diputados y cinco por la Cámara de Senadores y en ese momento se discutía el tema presupuestario, era lo que se cuestionaba en ese momento. 

Creo que con lo que terminamos de votar, la modificación del Artículo 442, queda demostrado el avance hacia otorgarles mayores protecciones a los niños y adolescentes cuando están en un trance judicial. Es importante que la Cámara también responda adhiriendo a esta ley, que justamente trata de proteger sus derechos en este tipo de situaciones.

Evidentemente, no pudo tratarlo la comisión respectiva para poder despachar este proyecto; pero pediría a mis pares que acompañen, si es necesario leemos los artículos para que se explayen o se ilustren convenientemente los que van a votar; pero es importante que no demoremos más la adhesión de la Provincia de Corrientes a una figura tan importante para este sector de niños, niñas y adolescentes. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Es solamente para añadir a lo expuesto por el diputado Ferreyra que la norma en realidad contempla un sistema integral de protección del menor. No solamente contempla la designación de un defensor de menores, sino también la integración de un Consejo Federal de la Niñez, con un delegado designado por el Poder Ejecutivo Provincial, para integrar a Corrientes, en esta problemática, al concierto nacional.

Creo que a este tema todos lo conocemos, todos tenemos nuestra sensibilidad particularmente afectada por el tema de los niños y adolescentes; no creo que amerite mayor debate o fundamentos y entiendo que es la oportunidad de poder avanzar en esto. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. La ley 26.061 efectivamente unifica la legislación protectiva del menor en todo el país. En ese sentido adelanto mi voto positivo; pero también quisiera recordar a mis pares que nosotros debemos hacer una adecuación normativa de esta ley a la Provincia. Por lo tanto, tenemos que reformar los artículos 234 y 236 del Código Procesal Civil y Penal de la Provincia y también el Artículo 5ª del Decreto Ley 129/01. En ese sentido fue presentado un expediente por nuestro bloque, el 3.708, el cual pediría que sea tratado –si es posible- en la próxima sesión, porque sería la adaptación normativa de la Ley 26.061 a la normativa provincial, como corresponde.

Por ello, pediría que luego de votar el expediente 3.513 pasemos a considerar si sería posible que acompañen en la próxima sesión  el tratamiento del expediente 3.708. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Propongo, y que esto no se interprete como una dilación de este tema tan importante; pero como bien señalara la diputada Cúneo, para que pueda ser viable y aplicable lo que propone el diputado Ferreyra supone la modificación de algunos artículos del Código de Procedimiento Civil y Penal, propongo que para ambos expedientes se vote una preferencia para la semana que viene.

Lo que quiero que me aclare la diputada Cúneo es que si la adhesión que propone el diputado Ferreyra trae aparejadas las modificaciones o no. Esta propuesta que formulo es en base a lo expresado por la diputada Cúneo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Necesariamente, señora presidente, para poder realizar las modificaciones que propone la diputada Cúneo, previamente, debemos aprobar la adhesión a la Ley Nacional, mal podríamos ajustar una normativa a la Ley Nacional a la que no estamos adheridos.

Entonces, el trámite normal sería, la adhesión a la Ley Nacional y “a posteriori” la preferencia para la adecuación a nuestra normativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Confieso no conocer el texto y me guié de acuerdo a lo que expresara la diputada Cúneo; pero si es así como lo expresa la diputada Anderson, retiro mi moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quiero aclarar que va a haber un plazo, cuando nos adherimos a la Ley Nacional justamente ésta en su artículo 4º daba un plazo de noventa días para la designación de los funcionarios y creo que es un plazo suficiente para que trabajemos este expediente del que hablaba la diputada Cúneo, como para hacer las adecuaciones normativas correspondientes.

Sugiero que primero adhiramos a la Ley Nacional y trabajar, durante ese plazo, con el proyecto que decía la diputada Cúneo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en el mismo sentido en que se expresaban los diputados Anderson, Ferreyra y Cúneo, creo que son dos cosas no independientes, sí relacionadas; pero, como lo decía la diputada Anderson, el primer paso es adherirnos a la ley y luego adecuar nuestra normativa provincial a ella. Porque además la Ley Nacional   –en realidad tiene diversos aspectos-  y lo que hace la Ley Nacional es integrar en un solo cuerpo normativo todo lo referente a la protección de los niños, niñas y adolescentes y, sobre todo, fundamentalmente, coordinar e integrar la actividad y función de los órganos nacionales, provinciales y municipales en torno a la protección de los mismos.

Es decir, que no sólo tiene efecto en el ámbito de lo judicial sino, fundamentalmente, en el ámbito de lo administrativo también, es decir, en el ámbito de los órganos ejecutivos, tanto  nacionales, provinciales como municipales y, en ese sentido, quiero decir que son normas plenamente operativas, es decir, que a partir de ello -si adhiere la Provincia de Corrientes- puede estar ya inserta en ese Consejo Federal Nacional y comenzar a trabajar en conjunto con la Nación y, a su vez, con los municipios y con el resto de las provincias y empezar a aplicar esas normativas.

Después, podremos ir adecuando las normas procesales que, de todos modos, al incorporarse a través de esta ley todos los Tratados Internacionales y al reconocerse todos los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes contemplados en los Tratados Internacionales y son ley en la Argentina también, son inmediatamente operativos, es decir, que cualquier juez puede y debe aplicar estos principios en cualquier proceso.
Más allá de lo que proponía la diputada Cúneo en el sentido  de que adecuemos nuestra legislación para que no haya distintas interpretaciones entre los jueces, hoy en día todo juez está obligado a aplicar ya cualquier norma de los Tratados Internacionales, es decir, está obligado desde ya.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la diputada Cassani.

SR. CASSANI.- A través de su exposición, la diputada Fagetti, ha respondido a los interrogantes que tenía y que yo le quería preguntar al autor de la moción y era,  si aprobamos la propuesta y después no se modificaran esos articulados, de acuerdo a lo que decía la diputada Fagetti lo mismo se volvería operativo, ésa sería la respuesta y confío plenamente en sus conocimientos técnicos de manera que, si es así,  adelanto mi voto positivo en ese sentido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Tal es así, ustedes recordarán que nosotros aprobamos antes de esta sesión la Ley de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en esta H. Cámara y se aprobó también en el H. Senado, sólo que la ley fue vetada. Fuimos pioneros en el país porque la habíamos aprobado antes que la Nación y, si no primeros, fuimos la segunda Provincia, porque creo que también la aprobó Chubut o Neuquén y ahora con la adhesión a la Ley Nacional estamos incorporándonos a ese régimen normativo; pero nada más quiero recordar que fue un orgullo para todos nosotros que la Provincia de Corrientes haya sido pionera en este tema y, ahora nuevamente, estamos avanzando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.513.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.513: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 26.061 (Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito que se constituya el Cuerpo en comisión y se tome como despacho el dictamen de la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión.

Por Prosecretaría se dará lectura al despacho del Cuerpo en comisión.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho leído.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, en general y en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Quedó pendiente la consideración de la preferencia del expediente 3.708.

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia para la próxima sesión. 

A continuación se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución. 

Expediente 3.683: Interbloque Frente para la Victoria –diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se invita al señor ministro de Obras y Servicios Públicos a concurrir a esta H. Cámara a fin de informar sobre situación energética de la Provincia.

Este expediente de resolución no tiene despacho así que requiere dos tercios para su aprobación.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: nada más que quería recordar que en este proyecto estamos reiterando la invitación al ministro de Obras y Servicios Públicos, al que ya solicitamos el año pasado su presencia, en un primer momento por nota de la Presidencia de la Cámara, después por un proyecto en el que se invitó al ingeniero Gatti, se nos informó que correspondía que nos remitiéramos a su superior jerárquico, que es el ministro. 

Lo volvimos a presentar para invitar al señor ministro, todo relativo a conocer de esas autoridades competentes la situación energética de la Provincia que fuera manifestada en el decreto 1.856, decreto del Poder Ejecutivo del año pasado. A través del mismo se planteaba que la Provincia de Corrientes estaba en una crisis energética y que se iban a implementar diversas medidas para solucionar o enfrentar esta crisis. La invitación apunta a poder conocer ya hoy, después de varios meses de esta declaración de crisis energética, qué medidas se tomaron, en qué situación estamos, si hemos mejorado o empeorado, es decir, los detalles de las acciones que se han llevado adelante para enfrentar esta situación y así poder tomar conocimiento nosotros y la ciudadanía de cuál es la actual situación en lo que hace a lo energético en la Provincia. 

Por eso pediría a mis pares si es posible -aún cuando no cuente con despacho de comisión; pero no es un proyecto demasiado complicado, es simplemente invitar al ministro para que nos informe sobre este tema- contar con el tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

Braillard Poccard.- En mi carácter de integrante de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, quiero poner en conocimiento de este Cuerpo que, haciéndonos eco de esa inquietud que, por supuesto, nos interesa a todos, la comisión comenzó a trabajar antes inclusive de que comience el Período Ordinario de Sesiones, para lo cual establecimos un cronograma de reuniones, que se está cumpliendo inexorablemente.

En la primera reunión, que fue en el despacho de la Presidencia de la Cámara, nos reunimos con representantes de la empresa que la Dirección Provincial de Energía contrató para tareas de asesoramiento. Posteriormente recibimos en el plenario de la comisión a los representantes del Sindicato de Luz y Fuerza, que en una extensa reunión nos dieron su opinión y a los que les fue solicitado o pedido si nos pueden hacer llegar sus inquietudes o su proyecto por escrito. En una tercer reunión recibimos a la Asociación de Profesionales Universitarios de Agua y Energía, que también se comprometieron en hacernos llegar –ya llegó, me informa la presidente de la comisión- su propuesta para la solución del problema.

Está prevista para el martes la presencia del interventor de la DPEC y pensamos - como fin de este cronograma y ustedes pueden ver que estamos invitando a todos los sectores involucrados- invitar al secretario de Energía y finalmente al ministro de Obras y Servicios Públicos.

Este es el trabajo que se ha establecido en la comisión, los cinco diputados que pertenecemos a la misma hemos estado en todas las reuniones, así que quiero que conozca eso el Cuerpo y en alguna medida me permitiría solicitar que se nos permita seguir con este cronograma que se está cumpliendo semana a semana, porque lo que hemos acordado es que no quede ningún sector involucrado en el tema sin decir lo suyo y sin expresar sus inquietudes y su propuestas. Eso es lo que quiero que conozca el Cuerpo –reitero- en mi carácter de integrante de la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Ante la explicación del diputado Braillard Poccard, si bien tuve conocimiento de las reuniones que se realizaron en la comisión, puedo retirar mi moción y sí solicitar si se nos puede avisar a todos los diputados para que tengamos conocimiento  -pregunto si sería el martes a las 11 horas la reunión con el interventor- de las sucesivas reuniones que tengamos sobre este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Bien describió el diputado Braillard Poccard todas las actividades que la Comisión de Tierras y Obras Públicas está llevando a cabo desde el mes de marzo. 

Quiero informar a todos que al entrar en el Período de Sesiones Ordinarias la comisión va a retomar su día y hora de reunión, los martes a las 11 y en ese día y hora se irá recibiendo a los restantes miembros involucrados en el tema de la energía, el señor interventor, el secretario de Energía y al ministro de Obras y Servicios Públicos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Es para agregar que la inquietud de la diputada Fagetti, más allá de lo que todos como ciudadanos conocemos, es absolutamente fundada, porque si una primer conclusión podemos obtener en común de todos los que han expresado sus opiniones, es que la situación va a ser bastante difícil el próximo verano. Por eso es que estamos tratando de adelantarnos a los acontecimientos en lo que a nuestra competencia respecta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Justamente yo quería abundar en el sentido que lo hizo el diputado Braillard Poccard para que siga la metodología de trabajo que viene llevando la comisión, así que como dijo la diputada Fagetti, estaríamos todos de acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- ¿Quedó claro que retiro la moción de tratamiento sobre tablas? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, el proyecto vuelve a comisión.

Expediente 3.704: Bloque del Partido Nuevo –diputados Costa y López- propician proyecto de resolución por el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre situación administrativa y financiera del Ministerio de Educación.

Requiere dos tercios para su aprobación, porque no cuenta con despacho de comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en primer término le quiero aclarar que este expediente tiene despacho. Lo hemos firmado el lunes a la noche con la diputada Fagetti...

SRA. FAGETTI.- Sí, firmamos el despacho el lunes.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una sola firma, señor diputado.

SR. COSTA.- ¿Cómo que hay una sola firma?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es la suya, señor diputado.
SR. COSTA.- Seguramente, el personal no hizo firmar. Pero el lunes a la noche -y de eso tendría que rendir cuentas la comisión- se firmó el despacho, así que este expediente sí cuenta con despacho, señora presidente.

Aparte de eso, en otro sentido quiero relatarle un poco los hechos, porque la parte resolutiva es un poco general. Pero este pedido de informes está referido a apreciaciones que hizo públicamente la ministra de Educación y me voy a tomar el trabajo, si usted me permite, de leer textualmente lo que dice el fundamento que -repito- es de público conocimiento, donde ella hace referencia al estado de situación en que encontró la Cartera a su cargo, diciendo que: “Nota gravísimas irregularidades y fallas, tales como la compra directa de muchos elementos y no llegando a la licitación pública que exige la reglamentación vigente en la materia, tales como la no rendición de cuentas en tiempo y forma; no existe documentación porque hasta se borraron los discos rígidos de las computadoras de los funcionarios”. Y debido a esto y a otra serie de irregularidades que denuncia la ministra públicamente, cuando también dice que tenemos serias dificultades con el servicio educativo, ya que desde la Nación reclaman rendiciones por programas nacionales del año 2004 en adelante, lo que impide avanzar en los nuevos planes ya previstos o acordados por el Ministerio de Educación de la Nación, es que nos preocupamos.

Indudablemente, uno como legislador -cuando lee estas apreciaciones de una ministra y se hace referencia al servicio de educación, justicia, salud y seguridad, pilares de un Estado conciliado democráticamente- se pone alerta muy fuertemente.

 En ese sentido, nuestro bloque ha querido solicitar al Poder Ejecutivo -para que a través del Ministerio de Educación- informe a esta Cámara el estado financiero y administrativo de dicha Cartera, habida cuenta de lo que dice la ministra; ya que si ella hace esas apreciaciones, indudablemente tendrá que explicar -si el Cuerpo así lo dispone- a la H. Cámara de Diputados, si existen supuestos delitos o graves cuestiones que rozan con lo que no es legal y ponen en crisis el sistema educativo y en peligro los planes nacionales aprobados por esta Provincia. Y por más aumentos salariales que reciban los docentes, jamás podremos avanzar como corresponde en el servicio de educación.

Así que el pedido, con el despacho de la comisión, es para solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Educación informe el estado financiero y administrativo en el cual se encuentra, habida cuenta de los dichos de la ministra de esa Cartera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Adelanto mi voto positivo a la iniciativa. Pero sólo quiero agregar que en lo posible se debería y sería conveniente -porque cuando se notifica este tipo de solicitudes, normalmente se transcribe sólo la parte resolutiva- que se envíe una copia del proyecto con todos los fundamentos, para que la ministra sepa en base a qué se le está pidiendo este tipo de información.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SRA. COSTA.- Ésa fue una observación que hicimos cuando dimos el voto positivo en el despacho. Lo que pasa, es que no quisimos relatar en la parte resolutiva todo lo que ha dicho la ministra, pero sería conveniente, para mejor proveer y para el entendimiento del espíritu de esta solicitud, remitir al Poder Ejecutivo el texto completo de los fundamentos además de la parte resolutiva, a los efectos que se entienda bien lo que se pide.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Ampliando un poco lo expresado por los diputados Costa y Ferreyra, quiero recordar que el día 13 de septiembre de 2006 este Cuerpo se dirigió al presidente del Tribunal de Cuentas, requiriéndole información respecto de Fondos Especiales del Ministerio de Educación. Tuvimos una primera respuesta el 19 de septiembre por parte del vocal Aceval y en allí, en ese momento, había una serie de fondos no rendidos. 

El compromiso que había asumido con esta Cámara, era que la rendición final de la Cuenta de Inversión 2005 iba a estar para marzo de este año; resulta que estamos en el mes de mayo y deberíamos estar tratando la Cuenta de Inversión 2006 y aún están pendientes de rendición estos Fondos Especiales. Creo que esto coincide en gran parte con lo que manifestó la ministra.

Así que apoyamos este pedido de informes y creo que no estaría demás reclamar nuevamente al Tribunal de Cuentas la rendición de los informes finales para la Cuenta de Inversión 2005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.704.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar las leyes con despacho de comisión.

Expediente 3.655: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, por el que se otorga pensión graciable a la señora Francisca Gerónima Díaz.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Creo que en esta H. Cámara de Diputados -hace un tiempo ya- cuando se trataban el año anterior las pensiones graciables, se llegó en un momento a solicitar -y eso fue un proyecto y una ley votada en esta Cámara- que se realizara un censo de beneficiarios de pensiones graciables.

Posteriormente, inclusive se pidió con un proyecto de resolución un informe sobre los montos y valores que están percibiendo los que ya tienen la pensión graciable y cuáles eran los criterios de determinación de fondos que podrían percibir.

En base a esto, solicitaría que estos dos expedientes tomen el mismo camino que tuvieron los otros en el año anterior y que vuelvan a comisión. En la última reunión que tuvimos con el ministro Sergio Tressens, justamente se habló de este tema también con la contadora de la Provincia, para que en el corto plazo nos envíen los elementos necesarios para poder allanar el camino y dejar las cosas más claras con respecto a estas pensiones graciables.

Por eso, mi moción concreta es que estos dos expedientes vuelvan a comisión a la espera del informe y del censo, de tal manera de poder dictaminar correctamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- En el mismo sentido, solicité la palabra para adherir a lo expresado por el diputado Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Sí, para aclarar y decir que conversamos con el presidente de la comisión y entendemos que este expediente debe pasar la comisión y todos estamos consecuentes con la idea de este proyecto donde pedimos un censo a fin de saber la situación real de las pensiones. Siempre aclarando que tenemos la firme intención de que esto en algún momento se concrete, sobre todo las pensiones que tienen los fundamentos válidos para se puedan otorgar . Así que no hay mayor inconveniente para que vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señora presidente: con respecto a lo que se está planteando, en la reunión de la Comisión de Hacienda que tuvimos con la diputada Fagetti y el diputado Costa, habíamos convenido en tratar estos temas y reiterar el pedido de informe al Ministerio de Hacienda, ya que no existe fehacientemente un padrón de cuáles y qué cantidad de pensiones graciables está otorgando la Provincia, o sea que habíamos acordado en reiterar el pedido y estamos trabajando en consecuencia, así que adhiero al pedido de mis pares para que estos expedientes vuelvan a comisión y sigan el trámite correspondiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primeramente voy a dejar en claro que el expediente 3.656 es un despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga Pensión Graciable a la señora Delia Ignacia Díaz. (Autor H. Senado).

Ahora sí, está en consideración del Cuerpo la moción de los distintos señores diputados de que estos dos expedientes, el 3.655 y el 3.656, vuelvan a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia vuelven los mencionados expedientes a la comisión correspondiente.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.717, Interbloque Frente para la Victoria –diputados Snihur, Anderson, Ferreyra J., Fagetti y Ferreyra A.- propicia proyecto de declaración de beneplácito por la realización del “VII Encuentro Nacional del Movimiento Argentino de Amistad y Solidaridad con Cuba”.

Está en consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general sin modificaciones.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: si no quedan más temas que tratar, quería realizar un pedido. En el día de ayer, parte de la comunidad de Empedrado se manifestó cortando la ruta como reacción a un trágico accidente en la que muriera un menor y, de acuerdo a las estadísticas a las que pude acceder a través de los Medios periodísticos, apuntamos este año otra vez a batir un record en materia de cantidad de víctimas de accidentes de tránsito; aclaro que esto no es un problema exclusivo de esta Provincia, es un problema nacional, es un tema que cada vez más se va convirtiendo en la principal causa de muerte desplazando a ciertas patologías.

Y quiero recordar que el año pasado esta Cámara aprobó un proyecto en el cual invitábamos a una reunión al Consejo Provincial de Seguridad Vial y el consejo se reunió; pero no acá en la Cámara sino en el Ministerio de Gobierno, asistió la señora presidente y algunos diputados que fuimos informados del tema y sé que el Consejo se reunió varias veces y realizó algunas medidas concretas.

Pero hay un tema que quedó pendiente, y que para mí es sumamente importante, que tiene que ver con lo que nos atañe o nos concierne a nosotros como Cámara Legislativa y es la propuesta que se iba a hacer llegar en materia de las reformas o la creación de normas necesarias para complementar al Sistema de Seguridad Vial.

En el espíritu de no contradecir o de no interferir en el trabajo del Consejo es que decidimos esperar, o en mí caso particular decidí esperar, antes de presentar ningún proyecto porque entiendo que hacen falta normas de manera urgente para poner límites a ciertas cuestiones que, por lo menos, actuarían como preventivo de un importante número de accidentes si uno mira las estadísticas de los tipos de accidentes que están ocurriendo día a día.

Entiendo que esas propuestas no han llegado, por lo que yo pediría que se reitere a través de la Presidencia esta propuesta y si no, transcurrido un plazo prudencial que, personalmente, me lo establezco en no más de dos semanas, voy a presentar y voy a pedir el concurso de otros señores diputados, de distintos bloques, el acompañamiento o el concurso –repito- el tipo de legislación que creo necesaria para que complementar a la que ya existe.

Así que mi pedido concreto es que a través de la Presidencia se reitere esto y que en un plazo que, repito, para mí no va a ser más de dos semanas, si no existen esas propuestas entonces nos sentiríamos en libertad de acción de hacer nuestras propias proposiciones. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: si no hay más asuntos que tratar quiero hacer un pequeño homenaje a una gran mujer, cuyo aniversario de su nacimiento se conmemoró el pasado 7 de mayo; en este país que generalmente honramos a nuestros héroes, y realmente me incluyo en esa categoría, en la fecha de su fallecimiento; creo que es importante recordar cuando nacieron, por la posibilidad que ese nacimiento dio a este país de contar con personas que marcaron la historia del país por sus obras.

Me refiero, precisamente, a Eva Perón, una mujer que nació en un hogar muy pobre, sintió en carne propia la pobreza y esa marca de la vida, junto con una fortaleza sobrehumana, le permitieron realizar en este país una verdadera revolución social, por supuesto que en el marco de una doctrina creada por su esposo, el general Perón, doctrina que ella llevó a la práctica reconociendo o, mejor dicho, devolviendo a los sectores más pobres lo que les correspondía,  lo que la sociedad le había quitado.

Porque para Eva Perón la ayuda solidaria jamás fue una dádiva, por eso se diferenciaba tanto de las señoras, de las Damas de la Beneficencia, ella no concebía esa ayuda como una dádiva o un regalo, Eva Perón lo que hacía era devolver a esa gente, a la más necesitada, lo que la misma sociedad le había quitado.

Esa concepción de la ayuda social desde el Estado y desde un funcionario creo que es el mayor ejemplo a seguir por parte de todos nosotros, por parte de todos los que ejercemos alguna función pública, tener ese sentido y ese sentimiento de la ayuda social; no regalamos nada, devolvemos lo que se merecen y lo que nunca debieron dejar de tener.

Por eso quiero hacer hoy un homenaje, pido el acompañamiento de mis pares, por el aniversario del nacimiento de Evita. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Señora presidente, no sé si este es el ámbito pero, de cualquier manera, quería decirle que tomé conocimiento de una nota que recibió la Cámara de Diputados el día de hoy de la Asociación de Periodistas, donde en un párrafo me veo involucrado.

En primer lugar quiero aclarar que yo no hablo en nombre del Estado, siempre que me expreso emito mi punto de vista, en forma personal, pero no involucro al pueblo.
 En la nota dice que yo había vertido que los diputados trabajamos más que los periodistas, si lo dije fue en término “coloquial”, los periodistas me conocen, no de ayer y saben que los respeto mucho y que quien les habla, no tiene ninguna autoridad ni para con los periodistas ni para con ningún ciudadano ni  sobre si su aporte en el trabajo es más o menos o de mayor o menor calidad.

Es así que quiero aclarar este mal entendido. De ninguna manera he querido ofender a los periodistas ni a nadie. Espero que el Secretario General y Gremial se sientan, con los términos que vierto en este momento, absolutamente tranquilos de que no hubo ánimo de ofender a nadie.

Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No habiendo más temas que tratar, invito a los diputados Badaracco y Braillard Poccard a arriar el Pabellón Nacional y la Bandera de la Provincia de corrientes, respectivamente.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, el diputado Braillard Poccard, Néstor, procede a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes, asimismo el diputado Badaracco, Luis, hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 12 y 52.    
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